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ENERGIA Y MINAS

Disponen la fusion del Proyecto de Mejoramiento de la Electrificacion Rural, mediante la
aplicacion de Fondos Concursables Proyecto - FONER y de la Direccidon Ejecutiva de
Proyectos - DEP del Ministerio de Energia y Minas.

DECRETO SUPREMO N° 026-2007-EM
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernizaciéon de la Gestién del Estado, establece
que el proceso de modernizacion de la gestién del Estado tiene como finalidad fundamental la
obtencién de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor
atencién a la ciudadania, priorizando y optimizando el uso de los recursos publicos;

Que, en el literal d) del articulo 5 de la Ley antes citada se establece que el proceso de
modernizacion de la gestion de Estado se sustenta fundamentalmente en lograr mayor eficiencia
en la utilizacién de los recursos del Estado, eliminando la duplicidad o superposicién de
competencias, funciones y atribuciones entre sectores y entidades o entre funcionarios y
servidores;

Que, el Decreto Supremo N° 080-2006-PCM, dispuso la actualizacion del inventario de los
programas sociales a fin de obtener la informacidén necesaria para la elaboracién de una propuesta
consistente de fusion, integracion y/o articulacion de los diversos programas existentes, teniendo
en cuenta los tres ejes del Plan Nacional para la Superacion de la Pobreza, cuales son:

- Desarrollo de capacidades humanas y respeto de los derechos fundamentales, que
contendra los programas de alimentacién y nutricién, saneamiento, capacitacién y alfabetizacion.
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- Promocién de oportunidades y capacidades econémicas, que contendra los programas
electrificacién, vialidad, infraestructura basica, manejo de cuencas.

- Redes de proteccién social.

Que, mediante Decreto Supremo N° 029-2007-PCM fue aprobado el “Plan de Reforma de
Programas Sociales”, que contiene lineamientos para la fusion, integracién y/o articulacion de los
programas sociales;

Que, mediante Ley N° 28749, Ley General de Electrificacién Rural se establecié el marco
normativo para la promocién y el desarrollo eficiente y sostenible de la electrificacién de zonas
rurales, localidades aisladas y de frontera;

Que, la acotada Ley establece que el Ministerio de Energia y Minas, a través de la
Direccién Ejecutiva de Proyectos (DEP), es competente en materia de electrificacién rural, para lo
cual coordina con los gobiernos regionales y locales, empresas concesionarias de distribucion
eléctrica y de electrificacién rural, y demas entidades y programas del Gobierno Nacional,
relacionadas con la ejecucién de obras de electrificacién rural y su administracién, operacién o
mantenimiento;

Que, mediante Resolucion Ministerial N° 208-2005-MEM/DM se cre6 la Unidad de
Gerencia del Proyecto 2.18083- Proyecto de Mejoramiento de la Electrificacién Rural mediante la
aplicacién de Fondos Concursables - Proyecto FONER; como 6rgano dependiente organica y
funcionalmente del Despacho del Viceministro de Energia del Ministerio de Energia y Minas;

Que, por lo antes expuesto y conforme a lo propuesto por la Secretaria Técnica de la
Comisién Interministerial de Asuntos Sociales - CIAS, es conveniente fusionar y/o articular aquellos
programas o proyectos que promueven oportunidades y capacidades econémicas tales como los
programas de electrificacién mencionados;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 560 - Ley del Poder
Ejecutivo, la Ley N° 27658 - Ley Marco de Modernizacion de la Gestién del Estado, con el informe
favorable de la Secretaria de Gestion Publica de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
DECRETA:

Articulo 1.- Creaciéon de la Direccion General de Electrificacién Rural y fusién del
Proyecto de Mejoramiento de la Electrificaciéon Rural, mediante la Aplicacién de Fondos
Concursables Proyecto - FONER y de la Direccién Ejecutiva de Proyectos -DEP del
Ministerio de Energia y Minas.

1.1 Créase la Direccién General de Electrificacion Rural como érgano dependiente del
Despacho del Viceministro de Energia del Ministerio de Energia y Minas

1.2 Apruébese la fusidén del Proyecto de Mejoramiento de la Electrificacion Rural mediante
la Aplicacion de Fondos Concursables Proyecto -FONER, y de la Direccién Ejecutiva de Proyectos
-DEP, con la Direccion General de Electrificacién Rural correspondiéndole a esta Ultima la calidad
de 6rgano absorbente.

Articulo 2.- Modificacion del Reglamento de Organizacién y Funciones del Ministerio
de Energia y Minas.

Incorpérese el articulo 45 C del Reglamento de Organizacion y Funciones del Ministerio de
Energia y Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 025-2003-EM con el siguiente texto:
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“DIRECCION GENERAL DE ELECTRIFICACION RURAL

Articulo 45 C. - La Direcciéon General de Electrificacién Rural es el 6rgano encargado de
coordinar con los Gobiernos Regionales y Locales, empresas concesionarias de distribucién
eléctrica y de electrificacion rural, y demas entidades y programas del Gobierno Nacional
relacionadas con la ejecuciéon de obras de electrificacion Rural y su administracién, operacién o
mantenimiento. Depende del Despacho del Viceministro de Energia “

Articulo 3.- Adecuacién de Reglamento de Organizacién y Funciones.

El Ministerio de Energia y Minas debera presentar la propuesta de su Reglamento de
Organizacion y Funciones y demas documentos de gestion de acuerdo a lo establecido por el
presente Decreto Supremo en un plazo maximo de noventa (90) dias calendario contados desde la
entrada en vigencia de la presente norma.

Articulo 4.- Refrendo.
El presente Decreto Supremo sera refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros,
por el Ministro de Economia y Finanzas y por el Ministerio de Energia y Minas.

DISPOSICIONES FINALES Y COMPLEMENTARIAS

Primera.- Extincién

El proceso de fusién a que se refiere el articulo 2 del presente Decreto Supremo, culminara
en un plazo no mayor de noventa (90) dias calendario,contados a partir de la publicaciéon del
presente Decreto Supremo. En dicho plazo correspondera al Ministerio de Energia y Minas
determinar la fecha de culminacién de la fusién y presentara la propuesta de adecuacién de su
Reglamento de Organizacién y Funciones, siendo que a partir de dicha fecha el FONER vy la
Direccién Ejecutiva de Proyectos -DEP quedaran extinguidos.

Segunda.- Normas complementarias
Facultese al Ministerio de Energia y Minas a dictar las normas complementarias necesarias
para la mejor aplicacién del presente Decreto Supremo.

Tercera.- Derogacién
Deréguense las disposiciones que se opongan a lo dispuesto por el presente Decreto
Supremo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro dias del mes de mayo del afio dos mil
siete

ALAN GARCIA PEREZ
Presidente Constitucional de la Republica

JORGE DEL CASTILLO GALVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

LUIS CARRANZA UGARTE
Ministro de Economia y Finanzas

JUAN VALDIVIA ROMERO
Ministro de Energia y Minas
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